
 

Vacaciones 

 

¿Si un trabajador tiene 9 días de vacaciones y se pide 5 días y las comienza el día 17 de 
febrero de 2020, terminarían el 23 de febrero que es domingo? 

En realidad como la ley no permite el fraccionamiento, si la empresa lo permite, tendría que 
establecer algún protocolo, como por ejemplo que son mínimo 7 días corridos. En el caso 
planteado el trabajador pide 5 días del 17 al 21 lo cual no es correcto sería del 17 al 23 inclusive 
7 días y el lunes y martes feriados por carnaval, regresa el día 26/02/2020. 
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